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INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE

(Nota de Sinalevi: Mediante el artículo 16 del Reglamento del Instituto
Nacional de Aprendizaje para las contrataciones basadas en los principios
de Contratación administrativa con fondos del Sistema de Banca para el
Desarrollo (Reglamento de Compras INA-SBD), y publicado en La Gaceta
N° 167 del 10 de julio del 2020, se indica derogar parcialmente el
presente reglamento)

UNIDAD DE COMPRAS INSTITUCIONALES

Reforma al Reglamento del Instituto Nacional de Aprendizaje para
las

contrataciones basadas en los principios de contratación
administrativa

con fondos del Sistema de Banca para el Desarrollo

(Reglamento de Compras INA-SBD)

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, de
conformidad con lo que regulan los artículos 7, inciso d) de la Ley N°6868,
"Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje" y 59.2, 103.1, 123 y
124 de la Ley N°6227, "Ley General de la Administración Pública", y

Considerando:

1-. Que el inciso j) del artículo 3 de la Ley N° 6868, Ley Orgánica
del Instituto Nacional de Aprendizaje, de 6 de mayo de 1983, y sus
reformas indica lo siguiente

"Artículo 3.- Para lograr sus fines, el Instituto tendrá las siguientes
atribuciones:

[.]

j) Brindar asistencia técnica, programas de formación, consultoría
y capacitación para mejorar la competitividad de las Pymes. En el
caso de la atención del artículo 41 de la Ley N° 8634, Ley del
Sistema de Banca para el Desarrollo, se podrá subcontratar,
respetando los principios constitucionales de contratación
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administrativa. Igualmente, brindará programas y actividades de
capacitación para el fomento del emprendedurismo y de apoyo
empresarial para los beneficiarios y sectores prioritarios del
Sistema de Banca para el Desarrollo, los cuales serán a la medida
y atendidos de manera oportuna. Estos deberán ejecutarse en
coordinación con el Consejo Rector del SBD".

2-. Que el artículo 41 de la Ley Nº 8634, Ley Sistema de Banca
para el Desarrollo, dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 41. Colaboradores del Sistema de Banca para el
Desarrollo

Serán colaboradores del SBD los siguientes:

a) El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), institución que para
este fin deberá asignar una suma mínima del quince por ciento (15%) de
sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de cada año.

Estos recursos tendrán como objetivo apoyar a los beneficiarios de
esta ley mediante actividades de capacitación, asesoría técnica y de apoyo
empresarial, pudiendo ofrecer los servicios de manera directa, mediante
convenios o subcontratando servicios. Estas tareas incluirán el apoyo en la
presentación de proyectos con potencial viabilidad ante el SBD para su
financiamiento, el acompañamiento a beneficiarios de financiamiento del
SBD, la promoción y formación de emprendedores, así como
acompañamiento a proyectos productivos en cualesquiera de las etapas
de su ciclo de vida y que requieran acompañamiento para mejorar su
competitividad y sostenibilidad.

Además, dichos recursos se utilizarán también para apoyar al
beneficiario en lo siguiente:

1) En el apoyo a los procesos de preincubación, incubación y
aceleración de empresas.

2) Otorgar becas a nivel nacional e internacional, para los
beneficiarios de esta ley, principalmente para los
microempresarios.

3) Para la promoción y divulgación de información a los
beneficiarios del SBD.
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4) En el apoyo a proyectos de innovación, desarrollo científico y
tecnológico y en el uso de tecnología innovadora, mediante
servicios de formación y capacitación profesional.

5) Para el desarrollo de un módulo de capacitación especial de
apoyo a la formalización de unidades productivas en coordinación
con los ministerios rectores.

6) Cualquier otro servicio de capacitación y formación profesional
que el Consejo Rector considere pertinente para el fortalecimiento
de los sectores productivos.

Estos programas se planificarán y ejecutarán con base en el plan
nacional de desarrollo, las políticas públicas y en función de los
lineamientos que emita el Consejo Rector del SBD.

Para la adecuada administración de estos recursos y en procura de
lograr eficiencia, eficacia e impacto, el INA establecerá, dentro de su
estructura organizacional, una unidad especializada en banca para el
desarrollo.

Para el quince por ciento (15%) señalado anteriormente se llevará
una contabilidad separada, así como indicadores de gestión e impacto.

La presidencia ejecutiva y los miembros de la Junta Directiva del
INA velarán por el cabal cumplimiento de esta disposición y remitirán
anualmente un informe al Consejo Rector sobre la ejecución de estos
recursos.

3-. Que la Procuraduría General de la República, interpretando el
inciso j) del artículo 3 de la Ley N° 6868, ha indicado en sus dictámenes
C-019-2017 y C-035-2017, lo siguiente:

"Por tanto, el interés del legislador es que el INA pueda prestar los
servicios no financieros que le son propios sea en forma directa, o bien
recurriendo a una contratación de esos servicios, de manera que un
tercero pueda brindarlos al beneficiario. Lo cual se explica por el hecho
mismo de que pueden existir programas de emprendedurismo, de
formación que son especializados o que requieren servicios que exceden
el ámbito técnico del Instituto y resulte más adecuado tanto del punto de
vista económico como de la idoneidad técnica del INA que se contrate a
un tercero. / El INA puede cumplir sus funciones dentro del Sistema
acudiendo a una contratación que se va a regir por los principios propios
de la contratación administrativa pero que podría no sujetarse a los

9/6/25, 11:56 Texto Completo Norma 13

about:blank 4/22



procedimientos de contratación administrativa. Excepción de los
procedimientos que se justifica por los imperativos mismos de la
capacitación y desarrollo empresarial a que refiere la Ley del SBN y en los
cuales va implícita la necesidad de flexibilidad y de una gestión eficaz y
eficiente. Particularmente, el interés de los beneficiarios y del Sistema en
su conjunto de que ante la necesidad de un servicio de capacitación o
apoyo se cuente con una respuesta no solo idónea sino pronta. Lo cual
podría resultar incompatible con los plazos propios de los procedimientos
de contratación administrativa, particularmente los licitatorios. La
interpretación teleológica lleva, entonces, a considerar que el legislador
pretende que la gestión sea directa, por convenio interinstitucional pero
también por contratación administrativa. Única interpretación que permite
un efecto útil para el término subcontratación y en el entendido que esa
excepción está referida a la contratación dentro del Sistema, sin
posibilidad de que cubra otros ámbitos de la contratación a que deba
acudir el INA."

4-. Que la Contraloría General de la República, en el Informe
DFOE-EC-IF-27- 2015, ha señalado lo siguiente:

"Con la reciente reforma integral a la Ley del Sistema de Banca
para el Desarrollo, se vislumbran nuevos retos y metas que deben asumir
todos sus integrantes y colaboradores, lo cual se espera genere una
mayor dotación financiera para los propósitos de ese Sistema y un mayor
acceso al empleo. En concordancia con lo anterior, entre más y mejores
servicios no financieros sean brindados por el INA a los beneficiarios del
SBD, en el mediano y largo plazo, existirá mayor garantía de que el país
cuente con un verdadero modelo integral de apoyo que resuelva los
problemas, carencias y desafíos que actualmente afectan la
competitividad y productividad. Por lo anterior, es de vital importancia
que la asignación de recursos financieros por parte del INA al SBD, se
cumpla con apego al mandado legal.

Por el papel protagónico que le confiere la ley del SBD y por su
misma vocación, el INA es un ente clave en la oferta de los servicios no
financieros para el SBD, labor que debe ser potenciada, implementando
acciones de mejora en la planificación, organización, asignación y
ejecución de los recursos destinados a ese Sistema. No debe perderse de
vista que la asignación de recursos al SBD debe ser independiente de la
oferta formativa que atiende el INA en cumplimiento de las disposiciones
específicas de su Ley y otras similares."

5-. Que de conformidad con los puntos anteriores, el Instituto
Nacional de Aprendizaje observa la necesidad de promulgar un
Reglamento para las contrataciones basadas en los principios de
contratación administrativa con fondos del Sistema de Banca para el
Desarrollo con el objetivo principal de asegurar el cumplimiento de la
aplicación de los principios generales de la contratación administrativa
desarrollados por la Sala Constitucional, entre otros, en los Votos 2101-
91, 2341-91, 1490-92, 2864-92, 2202-93, 2633- 93, 078- 7- 94, 3348-
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95, 1205-96, 998- 98, 6754-98. De todos ellos, siendo el más destacado
el N° 998-98, en el cual se indicó:

[...] debe entenderse que del artículo 182 de la Constitución
Política se derivan todos los principios y parámetros constitucionales que
rigen la actividad contractual del Estado.

Algunos de estos principios que orientan y regulan la licitación son:
1.- de la libre concurrencia, que tiene por objeto afianzar la posibilidad de
oposición y competencia entre los oferentes dentro de las prerrogativas de
la libertad de empresa regulado en el artículo 46 de la Constitución
Política, destinado a promover y estimular el mercado competitivo, con el
fin de que participen el mayor número de oferentes, para que la
Administración pueda contar con una amplia y variada gama de ofertas,
de modo que pueda seleccionar la que mejores condiciones le ofrece; 2.-
de igualdad de trato entre todos los posibles oferentes, principio
complementario del anterior y que dentro de la licitación tiene una doble
finalidad, la de ser garantía para los administrados en la protección de sus
intereses y derechos como contratistas, oferentes y como particulares,
que se traduce en la prohibición para el Estado de imponer condiciones
restrictivas para el acceso del concurso, sea mediante la promulgación de
disposiciones legales o reglamentarias con ese objeto, como en su
actuación concreta; y la de constituir garantía para la administración, en
tanto acrece la posibilidad de una mejor selección del contratista; todo lo
anterior, dentro del marco constitucional dado por el artículo 33 de la
Carta Fundamental; 3.- de publicidad, que constituye el presupuesto y
garantía de los principios comentados, ya que busca asegurar a los
administrados la más amplia certeza de la libre concurrencia en
condiciones de absoluta igualdad en los procedimientos de la contratación
administrativa, y que consiste en que la invitación al concurso licitatorio
se haga en forma general, abierta y lo más amplia posible a todos los
oferentes posibles, dándosele al cartel la más amplia divulgación, así
como el más amplio acceso al expediente, informes, resoluciones y en
general a todo el proceso de que se trate; 4.- de legalidad o transparencia
de los procedimientos, en tanto los procedimientos de selección del
contratista deben estar definidos a priori en forma precisa, cierta y
concreta, de modo que la administración no pueda obviar las reglas
predefinidas en la norma jurídica que determina el marco de acción, como
desarrollo de lo dispuesto al efecto en la Constitución Política; 5.- de
seguridad jurídica, que es derivado del anterior, puesto que al sujetarse
los procedimientos de la contratación administrativa a las reglas
contenidas en las disposiciones normativas, se da seguridad y garantía a
los oferentes de su participación; 6.- formalismo de los procedimientos
licitatorios, en cuanto se exijan formalidades, éstas actúan a modo de
controles endógenos y de autofiscalización de la acción administrativa; de
manera que no se tengan como obstáculo para la libre concurrencia; 7.-
equilibrio de intereses, en tanto es necesario que en estos procedimientos
exista una equivalencia entre los derechos y obligaciones que se derivan
para el contratante y la administración, de manera que se tenga al
contratista como colaborador del Estado en la realización de los fines
públicos de éste; 8.- principio de buena fe, en cuanto en los trámites de
las licitaciones y en general, en todo lo concerniente a la contratación
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administrativa, se considera como un principio moral básico que la
administración y oferentes actúen de buena fe, en donde las actuaciones
de ambas partes estén caracterizadas por normas éticas claras, donde
prevalezca el interés público sobre cualquier otro; 8.- de la mutabilidad
del contrato, puesto que la administración cuenta con los poderes y
prerrogativas necesarias para introducir modificaciones a los contratos,
con el objeto de que cumplan con el fin público asignado que debe
proteger y realizar; 9.- de intangibilidad patrimonial, en virtud del cual la
administración está siempre obligada a mantener el equilibrio financiero
del contrato, sea indemnizando al cocontratante de todos los efectos
negativos que se originen en sus propias decisiones, sea como efecto del
principio de mutabilidad, sea por razones de conveniencia o de interés
público o por cualesquiera otras razones generales o especiales que
lleguen a afectar el nivel económico inicial, reajustando siempre las
variaciones ocurridas en todos y cada uno de los costos que conforman los
precios del contrato para mantener incólme el nivel económico
originalmente pactado ( reajustes de precios que pueden originarse en las
teorías jurídicas de la imprevisión, rebus sic stantibus, hecho del príncipe
y sobre todo, en la llamada equilibrio de la ecuación financiera del
contrato); y 10.- del control de los procedimientos, principio por el cual
todas las tareas de la contratación administrativa son objeto de control y
fiscalización en aras de la verificación, al menos, de la correcta utilización
de los fondos públicos. De manera que es necesaria, en todo el
procedimiento de la contratación administrativa, cuando menos, la
verificación de los siguientes controles: el jurídico, para comprobar que
ninguna entidad o funcionario realice acto alguno o asuma conductas que
transgredan la Ley, realizado mediante la verificación de la existencia
previa de recursos económicos; el contable, que es el examen o
juzgamiento de las cuentas de las dependencias y de los funcionarios que
tienen a su cargo de la administración de fondos y bienes del Estado, que
deriva de la revisión constante y sistemática de todas las operaciones que
afectan los créditos presupuestarios aprobados por la Asamblea
Legislativa o la Contraloría, a fin de que los gastos tengan su respaldo
financiero y se ajusten a la clasificación establecida, realizado por las
oficinas de control de presupuesto y contabilidad de cada ente o
institución contratante; el financiero, que consiste en la fiscalización de la
correcta percepción de ingresos y de la legalidad del gasto público, de
competencia de las propias oficinas financieras de las instituciones, la
Tesorería Nacional, la Oficina de Presupuesto, y la Contraloría General de
la República; y el control económico o de resultados, que se realiza sobre
la eficiencia y eficacia de la gestión financiera, es decir, sobre los
resultados de dicha gestión, la determinación del cumplimiento de las
metas establecidas y el aprovechamiento óptimo de los recursos, control
que se lleva a cabo muy parcialmente por parte de las instituciones y no
se ha concebido como un efectivo instrumento para el desarrollo gerencial
e institucional.

6-. Que la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje,
mediante Acuerdo firme N° AC-96-2018-JD, tomado en la Sesión N° 4843
del día 09 de abril de 2018, acordó aprobar el Reglamento del Instituto
Nacional de Aprendizaje para las contrataciones basadas en los principios
de contratación administrativa con fondos del Sistema de Banca para el
Desarrollo.
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7-. Que por razones de conveniencia, necesidad, eficiencia y
eficacia la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, decidió
modificar el reglamento indicado.

Por Tanto:

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, mediante
Acuerdo N° AC-81-2019-JD, tomado en la Sesión N° 13-2019 del día 01
de abril de 2019, acordó aprobar la siguiente "Reforma integral del
Reglamento del Instituto Nacional de Aprendizaje para las contrataciones
basadas en los principios de contratación administrativa con fondos del
Sistema de Banca para el Desarrollo", el cual dispone:

PRIMERA PARTE

DISPÓSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto del Reglamento. Este Reglamento tiene
como objeto regular los procedimientos que deben seguirse por parte del
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) para la contratación y pago de
servicios y bienes, consustanciales a esos servicios, tanto nacionales como
internacionales, con cargo a los recursos financieros con fondos del
Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD).
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Ficha articulo

Artículo 2.- Principios aplicables a la adquisición de bienes y
servicios. Para la adquisición de los bienes y servicios que requiera el INA
objeto de este Reglamento, se deberán seguir los principios generales de
la contratación administrativa.

Todos los actos del INA y de las partes contratantes se
interpretarán y ejecutarán de conformidad con estos principios generales
de la contratación administrativa.

Se enlistan los principios rectores de este Reglamento y algunos
contenidos de su definición, sin que la lista o esos contenidos sean
necesariamente exhaustivos:

a) Principio de la libre concurrencia: En los procedimientos de
contratación se respetará la total y absoluta libertad de participar
de cualquier persona o empresa, sea esta nacional o extranjera,
jurídica o física, independientemente de si fue formalmente
invitado o no a presentar su propuesta.

b) Principio de igualdad de trato entre todos los posibles
oferentes: Todos los oferentes son iguales. Las condiciones de
participación no podrán poner requisitos diferentes a los
potenciales oferentes basados en su condición. Se deberán
respetar aquellas diferencias existentes que se originen en una ley
de la República o en un Tratado Internacional, que busquen
compensan asimetrías sociales o comerciales.

c) Principio de publicidad: Los procedimientos de contratación
deberán de tener una adecuada difusión en medios que garanticen
un alcance amplio para lograr suficiente interés de potenciales
oferentes. Los expedientes de contratación son de acceso público
en todas sus partes y componentes para cualquier ciudadano. Se
permite la confidencialidad de partes de la información que sea
propiedad de los oferentes y de naturaleza comercial o industrial,
la cual se presente solamente con fines de acreditar sus
condiciones para el concurso, siempre dentro del ámbito de
cobertura de la Ley N° 7975, "Ley de Información No Divulgada" y
su Reglamento.

d) Principio de legalidad: Se respetará el ámbito y alcance de las
disposiciones que establezca en las condiciones de cada concurso,
tanto en la fase de selección de ofertas como en la fase de
ejecución contractual.
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e) Principio de seguridad jurídica: Se garantizará el apego a las
disposiciones que se establezcan como condiciones de los contratos
y la Administración no podrá generar requisitos ni alcances no
contenidos en ellos, sobre todo en la fase de ejecución contractual.

f) Principio de equilibrio de intereses: En los procedimientos de
contratación se reconoce el interés público de la Administración por
satisfacer una necesidad y el interés del contratista por obtener
una justa utilidad en el negocio, por lo que las partes colaborarán
mutuamente para que cada una pueda alcanzar sus objetivos con
prontitud y economía.

g) Principio de eficacia: Las actuaciones de las partes se
enfocarán en conseguir los objetivos de la contratación y las
formalidades y requisitos de los procedimientos deberán adaptarse
e interpretarse con ese fin.

h) Principio de eficiencia: Se buscará el mejor aprovechamiento
de los recursos y del tiempo empleado en la contratación, pero la
economía no será un fin en sí misma si es a costa de los logros
esperados con la contratación.

i) Principio de celeridad: Los procedimientos de contratación
deberán ajustarse a tiempos cortos en todas sus etapas,
procurando que la satisfacción de la necesidad se consiga en el
menor tiempo posible, todo dentro de la adecuada razonabilidad y
proporcionalidad.

j) Principio de confianza mutua: Las partes confían
mutuamente en que cada una ejecutará sus compromisos de
manera apegada a las especificaciones establecidas, buscando
calidad en todos los productos y entregables.

k) Principio de la mutabilidad del contrato: Se reconoce la
necesidad de hacer cambios y modificaciones durante la fase de
ejecución contractual, apegados a la necesidad de cumplir los
objetivos de la contratación dentro del contexto donde debe ser
ejecutada.

l) Principio de intangibilidad patrimonial: El contratista tendrá
el derecho a que se mantenga el equilibrio económico de su
contrato y para ello la Administración facilitará los medios
necesarios para que se puedan presentar los reajustes de precios
que puedan corresponder.
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m) Principio de control y fiscalización: Las partes tendrán el
deber de documentar todo el proceso de manera suficiente, para
que exista una trazabilidad adecuada que permita el necesario
control de los fondos públicos

 

Ficha articulo

Artículo 3-. Reglas de interpretación. Cuando existan casos o
situaciones que no puedan ser resueltos por medio de este Reglamento,
podrá acudirse por analogía a la Ley de Contratación Administrativa y a su
Reglamento, así como a los precedentes de la Contraloría General de la
República que pudieran servir para llenar el vacío.

 

Ficha articulo

Artículo 4.- Comisión de Compras para el Desarrollo
Empresarial. Existirá una Comisión de Compras del INA para la ejecución
de las contrataciones con cargo a los recursos financieros con fondos SBD.

Todas las dependencias del INA se encuentran obligadas a
brindarle a esta Comisión toda la ayuda y colaboración que requiera, de
manera prioritaria y especial.

Esta Comisión de compras estará conformada por las siguientes
personas:

a) La persona que ocupe la Gerencia General o a quien esta
designe.

b) La persona encargada de la Unidad de Compras Institucionales.
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c) La persona Encargada del Proceso de Adquisiciones.

La Comisión de Compras para el Desarrollo Empresarial, funcionará
como órgano colegiado, cuya Presidencia, será ejercida por la persona
titular de la Gerencia General o quien este designe. La Secretaria de la
Comisión, estará a cargo de la persona Encargada del Proceso de
Adquisiciones.

Para realizar las sesiones deben estar presente las personas que
ocupen la Secretaría o la Presidencia. Sus acuerdos serán adoptados por
mayoría simple de los miembros asistentes y debe dejarse evidencia por
escrito mediante acta, firmada por los asistentes. En caso de empate la
persona que ejerza la Presidencia tendrá voto doble.

Serán responsabilidades de la Comisión de Compras para el
Desarrollo Empresarial, las siguientes:

a) Dictar la decisión inicial y aprobar los carteles de las
contrataciones que se realicen bajo este reglamento.

b) Resolver los recursos de objeción al cartel en las contrataciones
en que se dictó la decisión inicial.

c) Convocar a cualquier persona funcionaria del INA con carácter
de invitado y con el fin de obtener su criterio técnico en asuntos de
su competencia.

d) Aprobar y adjudicar procesos de adquisición de bienes y
servicios con base en el análisis de ofertas y recomendación
técnica, emitiendo un acto motivado para la adjudicación de las
contrataciones respectivas.

e) Resolver las protestas en contra de los actos de adjudicación
que interpongan los oferentes no seleccionados

f) Resolver los cambios y prórrogas propuestos por los contratistas.

g) Aprobar las modificaciones unilaterales, modificaciones al objeto
y contratos adicionales.

h) Conocer cualquier otro asunto relacionado con contratación
administrativa y la aplicación de este reglamento.
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Ficha articulo

SEGUNDA PARTE

TIPOS DE CONTRATACIÓN

Artículo 5-. Tipos de contratación. Por medio de este
Reglamento se podrán tramitar dos tipos de contratación mediante la
plataforma SICOP1:

1 Véase el Transitorio I de este Reglamento.

a) Contratación directa no concursada.

b) Contratación concursada por ofertas.

 

Ficha articulo

Artículo 6-. Contratación directa no concursada. En el
procedimiento de contratación directa no concursada, el INA podrá
escoger de manera directa la oferta que considere más conveniente, sin
necesidad de concurso, procurando contratar a precios razonables de
mercado y verificando la idoneidad del contratista para cumplir con los
objetivos del contrato. No es necesario establecer un pliego de
condiciones, pero los acuerdos a los que lleguen las partes se formalizarán
en un contrato.

Para el uso de este tipo de contratación se establece como límite el
monto máximo superior aplicado a la licitación abreviada de conformidad
con la tabla que anualmente actualiza la Contraloría General de la
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República y no podrá utilizarse con el mismo contratista ni para el mismo
objeto hasta completar el tope de lo establecido en este párrafo.

En caso de que dicha necesidad deba ser satisfecha una tercera o
más veces dentro del mismo período presupuestario, se deberá seguir el
procedimiento de contratación concursada por ofertas.

 

Ficha articulo

Artículo 7-. Contrataciones de casos de excepción. Este
mismo procedimiento también se usará cuando por medio de fondos SBD
se necesite aplicar alguna de las causales de contratación directa que
establecen los artículos 138, 139, 140 y 142 del Reglamento a la Ley de
Contratación Administrativa, pero en este caso no aplicará ninguna clase
de límite económico. En estos casos, se usará la causal correspondiente,
pero se tramitará bajo los procedimientos de este reglamento.

 

Ficha articulo

Artículo 8-. Contratación concursada por ofertas. Para toda
contratación de bienes y servicios donde no proceda la aplicación del
procedimiento del artículo anterior, se realizará un concurso que se regirá
por las siguientes condiciones:

a) El INA preparará un pliego de condiciones corto, en el cual
establecerá como mínimo tres puntos: (i) especificaciones del
objeto requerido y sus alcances; (ii) condiciones especiales que
deberá reunir el contratista y (iii) parámetros objetivos de
satisfacción que serán verificados en la fase de ejecución
contractual para aceptar el objeto. Para efectos de la adjudicación
se tomarán en cuenta los elementos propuestos en el pliego de
condiciones, denominados como factores de calificación y su
aplicación. Este pliego de condiciones servirá como instrumento de
control y  verificación de las obligaciones de las partes. El mismo
deberá ser aprobado por la Comisión de Compras para el
Desarrollo Empresarial previo a la formalización del trámite.
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b) Cuando se considere conveniente y práctico para alcanzar los
fines del concurso, el pliego de condiciones podrá incorporar otros
elementos útiles como cláusulas penales o cauciones de
cumplimiento.

c) Se invitará al menos a tres potenciales oferentes por medio de
la plataforma SICOP, estableciendo un plazo razonable para
presentar las ofertas de conformidad con la complejidad del
requerimiento.

d) Una vez abiertas las ofertas se procederá a su examen y
estudio. El análisis de las ofertas se basará en dos presupuestos
fundamentales: (a) los oferentes podrán hacer correcciones y
ajustes a su oferta cuando no se ajusten al requerimiento del
pliego de condiciones y (b) de considerarlo conveniente para cada
caso concreto, el INA podrá someter las ofertas a una competencia
de mejora de precios aun y cuando no se haya indicado en las
condiciones del concurso.

e) La Comisión adjudicará a la oferta que, después de haber
corregido o ajustado su propuesta a las condiciones cuando haya
sido necesario, cotice el menor precio final.

f) El acto de adjudicación razonado será comunicado por la
Comisión a los participantes por medio de la plataforma SICOP.

g) Si un oferente no está conforme con la adjudicación, podrá
interponer una protesta ante la misma Comisión, para lo cual
contará con un plazo de siete días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la comunicación. El INA dará oportunidad de
descargo por otros dos días hábiles al adjudicatario y
posteriormente deberá resolver el asunto en un plazo no mayor a
tres días hábiles. La interposición de la protesta no tendrá efectos
suspensivos, salvo si el INA así lo ordena por razones de
  conveniencia e interés público, para no causar una grave
afectación de intereses mayores. Caso contrario, se podrá ejecutar
el contrato de inmediato. Si la resolución de la protesta es
favorable al disconforme, sus pretensiones se transformarán en ese
caso en un derecho a percibir daños y perjuicios, los cuales deberá
liquidar por la vía de reclamo.
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Artículo 9-. Prohibiciones. En los contratos que se celebren con
fondos SBD, aplicará el régimen de prohibiciones para contratar con la
Administración que se regula en los artículos 22 y 22 bis de la Ley de
Contratación Administrativa, así como en los correspondientes de su
reglamento.

 

Ficha articulo

TERCERA PARTE

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Artículo 10-. Fiscalización del contrato. El INA tiene el derecho
y el deber de fiscalizar la ejecución de los contratos y en ello debe poner
todo su empeño y la pericia profesional de sus funcionarios, funcionarias y
consultores. El contratista tiene la obligación de permitir esa fiscalización
en términos de razonabilidad y proporcionalidad y dentro de las reglas
unívocas de la ciencia y de la técnica.

El INA designará una persona administradora del contrato, que
podrá ser una persona funcionaria o consultores o una tercera empresa
contratada al efecto, quien se encargará de velar por el cumplimiento
cabal de todas las obligaciones contractuales y deberá reportar de
inmediato anomalías que puedan implicar la toma de decisiones de índole
técnica o legal.

 

Ficha articulo

Artículo 11-. Modificaciones. El INA tiene el derecho de ordenar
modificaciones contractuales originadas en situaciones especiales de (a)
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conveniencia y oportunidad o bien, (b) en situaciones imprevisibles al
inicio de la contratación.

Estas modificaciones pueden ser autorizadas por el administrador
del contrato en forma directa y mediante una justificación, cuando no
excedan de un 50% del monto total del contrato.

Cuando dichas modificaciones superen el 50% del monto total del
contrato y hasta un tope o límite del 100%, deberán ser aprobadas, de
previo a su ejecución por la Comisión de Compras para el Desarrollo
Empresarial, que valorará la necesidad y la razonabilidad de los costos de
dicha modificación.

El contrato que se llegue a formalizar cuando sea necesario, deberá
respetar sus estipulaciones y en caso de contradicción, la interpretación
deberá ser favorable a la prevalencia del pliego de condiciones sobre el
contrato, salvo que en la fase de formalización contractual se hayan hecho
esas modificaciones de forma expresa para lograr la mejor consecución de
los objetivos del programa. En esos casos, los cambios entre las
disposiciones pliego de condiciones y los que se lleguen a formalizar,
deberán estar sustentados en justificaciones claras.

 

Ficha articulo

Artículo 12-. Plazo de ejecución y prórrogas al contrato. Los
contratos se ejecutarán en el plazo convenido. Si existiese un atraso en la
entrega imputable al contratista, se aplicará la cláusula penal prevista al
efecto en pliego de condiciones o bien, se ejecutará la caución si se
hubiere solicitado.

Si la demora se produjera por causas debidamente justificadas
antes del vencimiento del plazo, la persona administradora del contrato
podrá autorizar la prórroga por el plazo igual al atraso ocasionado.

Los atrasos ocurridos por caso fortuito o fuerza mayor, en el tanto
constituyan hechos públicos y notorios, facultan a la persona
administradora del contrato para conceder de oficio las prórrogas
necesarias por el tiempo que esos hechos impidieron la ejecución del
contrato. En caso de disconformidad con la prórroga concedida, el
contratista podrá solicitar su revisión, en los tres días siguientes al
comunicado de la prórroga conferida.
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Si la persona administradora del contrato solicita modificaciones al
objeto del contrato, concederá prórroga al plazo de ejecución y ampliación
al presupuesto considerando especialmente aquellos casos en que se
afecte con esas modificaciones la ruta crítica de la contratación, y los
costos de la misma con autorización de la Comisión.

 

Ficha articulo

Artículo 13-. Recepción de los bienes y servicios. El INA
otorgará un documento de aprobación de los bienes o servicios
contratados, donde consignará que el objeto contractual ha cumplido a
satisfacción los requerimientos de calidad establecidos previamente en el
pliego de condiciones. Ningún pago se autorizará sin el cumplimiento de
este requisito.

Cuando el objeto contractual presente alguna inconformidad con
las especificaciones del pliego de condiciones, como diferente calidad,
diferentes características o cantidad, entre otros, la persona
administradora del contrato valorará: (a) la trascendencia del
incumplimiento de frente al uso y funcionalidad del objeto contractual; (b)
la situación o coyuntura de urgencia o necesidad que se presente en el
momento respectivo. Luego de esa valoración decidirá si acepta el objeto
o servicio con las inconformidades o si lo rechaza total o parcialmente.

En el caso de que la persona administradora del contrato decida
aceptar el objeto con inconformidades en atención a no desproteger un
interés superior, el objeto contractual se pagará con las disminuciones
económicas que sean necesarias para compensar la pérdida. Todo lo
anterior sin perjuicio de una posible ejecución de la caución, si la hubiera,
y del régimen disciplinario que pudiera corresponder aplicarle al
contratista.

 

Ficha articulo
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Artículo 14-. Sanciones a los contratistas. En cuanto al
régimen de sanciones a los contratistas por infracciones contractuales, se
estará en un todo a las disposiciones de la Ley de Contratación
Administrativa.

 

Ficha articulo

Artículo 15-. Derogatoria. Esta reforma integral deroga el
"Reglamento del Instituto Nacional de Aprendizaje para las contrataciones
basadas en los principios de contratación administrativa con fondos del
Sistema de Banca para el Desarrollo" aprobado por la Junta Directiva del
Instituto Nacional de Aprendizaje, mediante Acuerdo firme N° AC-96-
2018-JD, tomado en la Sesión N° 4843 del día 09 de abril de 2018,
publicado en la Gaceta número 77 del 03 de mayo de 2018.

 

Ficha articulo

Artículo 16-. Vigencia. Rige a partir de su publicación.

 

Ficha articulo

TRANSITORIO I: Para la aplicación del presente Reglamento se
utilizarán en forma paralela el Sistema Integrado de Compras Públicas y el
sistema interno, tomando en consideración que actualmente la Institución
se encuentra en el proceso de implementación de la nueva plataforma.
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